
 
 

Resolución Ministerial 
 
        N°          -2021-MIDIS 
 
Lima,  

 
 VISTOS:  
 

El Memorando N° D000462-2021-MIDIS-VMPS del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales; el Memorando N° D001202-2021-MIDIS-OGRH de la Oficina General 
de Recursos Humanos; y, el Informe N° D000433-2021-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,  
 

CONSIDERANDO:  
  
Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica; 
 

Que, con Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, se crea el Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social; estableciéndose que el citado Programa Nacional cuenta con un/una Director/a 
Ejecutivo/a designado por Resolución Ministerial; 
 

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS se aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, el cual incluye al Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” como uno de los Programas Nacionales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social; 

  
Que, con Resolución Ministerial N° 068-2020-MIDIS, se designa a la señora Jessica 

Cecilia Niño de Guzmán Esaine en el cargo de Directora Ejecutiva del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

 
Que, conforme a lo señalado en el Memorando N° D001202-2021-MIDIS-OGRH de la 

Oficina General de Recursos Humanos, la señora Jessica Cecilia Niño de Guzmán Esaine se 
encuentra con suspensión de la prestación del servicio con contraprestación, por un periodo 
de siete (07) días calendario comprendidos desde el 06 hasta el 12 de setiembre del 2021; 

 
Que, en tal virtud, a efectos de mantener la operatividad institucional, resulta 

necesario designar temporalmente al/a la servidor/a que desempeñará las funciones del 
cargo de Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, en tanto dure la ausencia de su titular; 

 
Que, por su parte, conforme al segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el régimen de eficacia anticipada de los 
actos administrativos previsto en el artículo 17 de la misma norma, es susceptible de ser 
aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden 
público ni afecte a terceros, supuestos que se verifican en el presente caso; 
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Que, por lo expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo que apruebe la 
designación temporal antes señalada, con eficacia anticipada al 06 de setiembre de 2021; 
 

Con los visados del Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;      

 
SE RESUELVE: 

       
Artículo Único.- Designar temporalmente a la señora Diana Elizabeth Prudencio 

Gamio como Directora Ejecutiva del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; en adición a sus funciones de 
Directora Ejecutiva del Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO, con eficacia 
anticipada al 06 de setiembre de 2021 y en tanto dure la ausencia de su titular. 
 

Regístrese y comuníquese.  
 
 
 

 

 
DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA  
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 
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